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EDUCACIÓN

INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE OUERÉTARO
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C. FERNANDO MENDOZE V¡P6¡5
DIRECTOR GENERAL
SECRETARIO DE EDUCACIôN
PRESENTE

Oficio No S EIO lC/A/orB I zozr'
Fecha:3r de mayo de zozt

Como resultado de la revisión practicada a la "Verificación Financiera y Actualización de Resguardos de Activo Fijo -Mobiliario y Equipo de Cómputo-
prcpiedad del lnstituto de Artes y oficios de Ouerétaro" al 3r de mar¿o de zozt, en cumplimiento de la orãen de aud¡torfu según oficio número
SE/olC/A/or3lzozt de fecha e6 de abril de zozr, adjunto se envía el informe de resultados, así como las recomendaciones efectuadas, Ãir*., que fueron
comentadas por los auditores que participaron en la revisión, con los servidores públicos responsables de atenderlas.

Cabe mencionar que respecto de las recomendaciones que se señalan en el informe cle Auditoría, estas corresponden principalmente a la implementación de
acciones tendientes a fortalecer el control interno respecto de la administración, control y resguardo de los activos fijos asignados a ¡as Unidades
Administrativas que integran el lnstituto de Artes y oficios de ouerétaro.

Al respecto, solicito a usted su valiosa intervención, a fin
Oficios de Ouerétaro a efecto de que se implementen
implementadas, deberá informar a este órgano lnterno
establecidas, anexando la documentación soporte a fin de

de que gire sus instrucciones al personal del Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y
las recomendaciones con:enidas en el informe de referencia, en el entendido de que una vez

de Control de la Secretaría de Educación las acciones realizadas conforme a las recomendaciones

*l-!o r,:snir ro DF ÁñTFS y cF¡cros A
-Sl- tjl í,1itìIt{T, .siJ

ftTii .* ¿rr¡¡€h ír *?E^ r *S, f*hor ), /ì .i l i ,ì',Jìi .rif*..: Sii-,'h'.:i'Jïtr i;l !i

f Ii'-:'ü, Åi; ;;i i iï i ;i", fi.rrilvo

tentamente

C.P. Javier Ri
Auditor Titular de

ro_

Pille

C.c.p. M. en C. José Carlos Arredondo Velázquez. Secretario de Edu
C.P.C. Carlos Alejandro León González. Subsecretario de la Contrá loría.
Lic. María del Carmen Pérez Jiménez. Jefa del Departamento
C.P. Felipe de Jesús Esperón Vilchis. Titular del órgano lnterno de Control de la Secretaría de Educación.
Expediente/M¡nutario

de Querétaro.
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INFORME DE AUDITORíA

EDUCACIÓN

INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE OUERÉTARO

DEPARTAMENTO ADMI I\¡ ISTRATIVO

VERIFICAC¡ÓN FINANCIERA Y ACTUAL¡ZACIÓN DE RESGUARDOS DE ACTIVO F¡JO
.MOBILIARIO Y EOUIPO DE CÓMPUTO- PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE ARTES Y
OFICIOS DE OUERÉTARO

AL 3r. DE MARZO DE zozr

z6-ABR-zozr

3r-MAY-zozr

C.P- JAVIER RIOS PILLE

C.P. FELIPE DE JESÚS ESPERÓN VILCHIS
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Este documenfo y sus anexos forman pafe de un expediente clasifîcado como reserado en términos del añículo 15 fracción Il de la Ley de Acceso a la lnformación Gubemamental del
Querétaro.
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I. ANTECEDENTES.

con fecha r" de mayo de 1986, fuelublicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de ouerétaro "La Sombra d.e Arteaga,, número r9 el Decreto por
el que se crea el organismo Públicó Descentralizado denominado lnstituto de Artes y oficios de Ouerétaro, cuyo objeto es el de rescatar, mejorar y difundir
los oficios y el arte manual en la Entidad; sectorizado a la Secretaría de Educación de' poder Ejecutivo del Estado de ouerétaro.
Para el cumplimiento de su objetivo, el lnstituto tiene las siguientes atribuciones:
r' Preparar maestros en las disciplinas relacionadas con las actividades de los oficios y el arte manual, con el compromiso de mejorarlas y enseñarlas en las

d¡stintas comunidades del Estado.
z' Establecer, admínistrar, organizary contribuir al sostenimiento de fos planteles en donde se imparta esta enseñanza.
3-Ðar oportunidad a jóvenes y adultos con aptitudes para que se dediquen a estas actividades.
4' Expedir constancias de estudios a quienes conforme al Reglamento lnterior del lnstituto y los Manuales Administrativos, se hagan merecedores.
5' Producir bienes y objetos de calidad que reporten beneficios a la Comunidad y mejoren las condiciones de vida de quienes se dediquen a estas actividades; y
6. Ejercer las demás atribuciones que sean afines con las anteriores.
En este orden de ideas, el r7 de enero de zozo en el nÚmero 3 del Periódico ofic al del Gobierno del Estado de ouerétaro,,La Sombra de Arteaga,, fue
publicado el Decreto que reforma el Decreto que crea el organismo Público Descentralizado denominado lnstituto de Artes y oficios de ouerétaro, y cuyo
objetivo es el fortalecer su estructura orgánica y su funcionamiento, en aras de continuar fomentando y preservando las ãrtes y oficios tradicionales de
nuestro Estado, contribuyendo así en la economía de los queretanos, pues al poder ejercer ellos algún oficio contribuyen de manera directa en su economía,
siendo una forma de autoempleo.

Asimismo con fecha zr de dicíembre de zozo, fue publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Ouerétar o ,'La Sombra de Arteaga,,número
ror el presupuesto del lnstituto de Artes y oficios de Ouerétaro, autorizado por la H. Legislatura por un impofte de $9,o36,214.oo (Nueve milloñes treinta y
seis mil doscientos catorce pesos oo/:.oo M.N.) por el ejercicio fiscal zozr.

Bajo este contexto, el Departa mento Adm inistrativo del nstituto de Artes Y of¡ci o5 de Oueréta ro CS la UN ida d a dmt n istrat VA f-td cU Itada p f ra levar a cabo la
p an eacr ont or9a nrzacro rì, pro çlram a ión, SU pervisión v evalu acton d el tra bajo del pe rsona a SU ca f9ot pro CU rando 5 U desa rro lo profes ion a hu mã
fu ncton

v o en
de S neces id a des v pos bi lidades del lnstituto, form ular conju ntame nte co n la Dirección Gene ra v de a CU erdo a as normas em itidAS Sec retaría

de Planeact on Fi las de
por

v na nza estimacr ones ngresos v eg reso5, v el Progra ma operativo Anua -POA del lnstituto; imp lementa e sistem a conta b e v
vrgt ar S U correcto fu ncronamten to; revt 5a v vigil a r los procedi mt e ntos de resgu a rdo TI SI co de los bie nes propiedad de lnstituto v SU a sign cion a los nstructo res
v de m AS perso nal del nstituto, a fin de q UC se util icen v con5e rve n adecuada mente v seg ura rlos contra riesg o5 de operacron; asr como controlar la afecta on
de

c
patrimoni o d el ln st tuto cuan do S e hagan compras o Se de n de baja a ctivos fijos; entre otros, de co nformidad con Man ual de o r9a ntzac on vig e nte,

pu bl ICä do en e n Urnero 4a de Periód co Oficia del Gobi erno Libre v Soberan o de Ouerétaro Arteag "la Sombra de Arteaga" de fecha r8 de ulio de 20 e n
virtud d ento n los

o3
e q UE E reg am inte or v ma nua es a dm tn istrativos Ma nua d Ë Orga nización, ManUA de Procedi m entos, Ma NU a de P restación de Se ryrctos,

etc .) 5e en c U e ntra e n e a bora cron de 5U act U a lización.
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. Valoren libios

$6qu,oa8.6c

6o,otl.zt
Boz,qzl.t<

o

. :-::,,9,o7o.7t,

10,O71.gq

76g,7go.oc
B:.,g49.o4

a,o78.7r,L.oc

t,448,6:.6.29

z6s,qoq.q8
gs,rs8.r8

$7,s76,744.4s
$2'771,928.oç

'. . -- " -' : ' Descripción del Bíen Mueble :. .'

de la

EstanteríaMuebles de Oficina
Muebles, Excepto de Oficina y Estanteríð

de AdministraciónOtros Mobiliarios lt

ratos
y de videoCámaras Fotoqráfícas

Te lecom u n icac ionesUI

Te

de Comunicación

n

Helamientas y Máquinas-Herramientas
Otros Equipos

raies y CientíficosBienes A¡tísticos, Cultu

5111-

\a2r
51q1

5191

521r.
q2?1

ç411

5651

ç66r
s67a
q6g1

E1? 1

Total:

La presente auditoría se realiza
la Secretaría de Educación del P
defecha t6 de abril de zozr.

de conformidad con el Programa Anual de Trabajo y de Control de Auditorías -PATCA zozr- del órgano lnterno de Control de
:der Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, y al amparo de la orden de auditoría contenida en el oficio nú¡¡"ro SE/OIC,¡A/or 3lzozt

II. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA REVISIÓN.

ll.r. OBJETIVO.

Comprobar el adecuado y oportuno registro de los bienes muebles del lnstituto de Artes y oficios de Ouerétaro, cerciorándose que se encuentren controlados
y resguardados debidamente, corroborar su utilidad y buen uso, en cumplimiento de la normatividad aplicable, siendo la normatividad para la administración
del presupuesto de egresos del Estado de Ouerétaro, así como su debida integración en los estados financieros del lnstituto de Artes y oficios de Ouerétaro.
.- ll.z. ALCANCE.

Del inventario registrado por el Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y Oficios, el cual asciende a la cantidad de s7,576,744.45 (Siete millones
quinientos setenta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 45l::oo M.N.) integrado por 12 partidas, se seleccionaron 4 partidas por un importe de $2,773,g28.o9
(Dos millones setecientos setenta y tres mil novec¡entos veintiocho pesos o9/roo M.N.) como importe fiscalizable, del cual se seleccionarán actiuos por un
valor aproximado de $t'zoo,ooo'oo (Un millón doscientos mil pesos oo/roo M.N.) importe a fiscalizar, teniendo un alcance aproximado del 43.26o/o,de lo que
se verificará el adecuado y opor-tuno registro de los bienes muebles, que se encuentren controlados y resguardados, verificar su utilidad y la adecuada
presentación en el patrimonio del lnstituto de Artes y Oficios del Estado de Ouerét¿ ro, en los Estados Financierãs, al 3r marzo de zozr.
Relación de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio al 3r de marzo de zozr, según estados financieros:

Querétaro.
de
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Asimismo del importe fiscalizable se seleccionaron dos partidas, la 5zrr - Equipos y Aparatos Audiovisuales - y la 566r -Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos

y Accesorios Eléctricos-, integradas itor 23 activos fijos, importando el importe fiscalizado por $r'r96,8r5.oo el cualse muestra en el siguiente gráfico:

Valor en
bros

E1,JoO

z,8oo

3,300

5,500

19,OO2

427

7,699
1 0aô

943
2,

7,242

7,999
11,590

ô

5,83o

7,83o

7,830

6,sgg

348,49o

33O¡OOo

4oo,254

s

Descripción del Bien

Micrófono inalámbrico con amplificador marca "steren" modelo ep-r28, color de roo a rzo v., 6o hz., zo watts

Bafle donker r5" reca con usb

De micrófonos sound track inalámbricos stw-z4ht I solap,diadema y mano

ámbricostnarófonosm2otomrentrolcoFmsd.Usbvola2,erecargavcadound track

6

lecana6

usor6
nsolao

cal
4geSl

on
backtanalescaConsola

lebca

pza1

de

-10P,

2

mctvo10"pas
e

bafle
dbase

Bocinazas.p..6deconstaUE

6

do.qsontdeid

reportera gris, marca eral electric" model no.3-53834

cámara canon hf r7z
scd5c¿ p.2Xwatts7oconSumodewâtts45hz.,6oL27capr-90hjohncmt,lomodegris,orcol"sony"marcaentecompon

de z.r3 x z.r3 mts. Color blanco matella de

âcetatos marca "horizon" color model/serìes/r5ooo, 12o vac-, 5o16ohz.,460 watts. Serial no. 99o156zo

ex1oo, 23oo lúmenes, xga,marca

ideoproyector powerlite xz4+ 35oo lúmenes

ideoproyector "sony" vPl-dxro

benq mx6oz ansi lúmenes xga

lla I "flatron" de zu " de lcd modelo mzz6zdl no. De serie (r8-6o-ooz)

cámara sony hdr-cxzzo/b

de cuerpos opacos marca lastar" color negro con :. ocular

benq ms53r dlp 33oo ansi lumens

benq ms53r ansi lumens svga

lla pioner

¡stema foto voltaico interconectado a cfe con unos de energías renovables compuesto por

nergías renovables compuesto por33 módulos solares de 36owatts, un

36 módulos solares de 33o watts, un

mod. ro zo8-: material eléctricoen aluminestructura de monta

¡stema foto voltaico interconectado a cfe con unos dc e

material eléctrÌcoe en alumini

rsor de mca. Fronius

estructura demodmca. Froniusrsor de
rgías 360 wattsdessolaulosmód33poruestocomplesrenovabenedeunoSconcfeanterconectadovoltaicofotostema

Total selección:

uìpos y âpãratos au 5

audidVis.Equipos y aparatos

Equipos y aparatos aud 5.

Equipos y aparatos audiovis.

Êquipos y aparatos audiovis.

Equipos y aparatos aud¡ov¡s.

y aparatos audiovis.

Equipos y aparatos audiovis.

y aparatos audiovis.U

Equipos audiovis.

Equipos audiovis.

u¡pos y aparatos audiovis.

ipos y aparatos audiovis.

aparatos audiovis.

y a¡'aratos audiovis.Equi

Equipos y aparatos audic vis.

y aparatos audiovis.

aratos auciiovis.Equipos y

y aparatos audiovis.

Equ¡pos y âparatos audiovis.

ipo de generación eléctrica

ipo de generación eléctrica

eneración eléctricaipo de

52a]-

52Lr

52aL

524L

5211

524L

524L

521L

524!
5211

5241_

5211

52r'J-

52r-1

5217-

5211

566r

566r

566r

6o-ooz
1

6o-oo

13-7o-oo2

e8-3r-oo3

1

r8-zo-oo6

-oo1

rB-6o-ooz
r8-Bo-oor

o120-
-oo6l-8

19-12-oo9

19-12-O11

Querétaro.

de



s EcRETARÍR or eoucnclótr¡

óRcaruo tNTERNo DE coNTRoL
QUERETARO

TrPo DE AUDlroRÍR: pspecígc¡

De la misma forma, el siguiente gráfico muestra el alcance de la revisión:

La auditoría se desarrolló de conformidad con las Normas Generales de Auditoría Pública, aplicándose los procedimientos de auditoría necesarios en cada
caso, en base a pruebas selectivas, de lo gue se verificó el correcto registro, control, resguardo y administración de los activos fijos, así como la presentación
del patrimonio en los estados financieros de lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, en apego a la normatividad correspondiente.

III. RESULTADO DEL TRABAJO DESARROLLADO.

Larevisiónseefectuótomandocomcbaselasadquisicionesdeactivosrealizadasal3rdemarzode 2c2Lrconrecursosestatalesycuyaexpediciónsefacturóa
nombre del lnstituto de Aries y Oficios de Ouerétaro con el objeto de constatar el adecuado registro, control, resguardo y administración de los activos fijos.
Se realizó el análisis a la normativid"d aplicable y se comprobó la existencia física de la totalidad de los bienes seleccionados en la muestra, determinado que
cuentan con los elementos necesarios para su plena identificación y localización física en las diversas unidades administrativas que conforrnan el lnstituto de
Artes y Oficios de Ouerétaro, asimismo se acreditó su utilidad y buen uso (funcionamiento); cabe destacar que independientemente de la inspección física se
comprobó que la totalidad de los 31958 (tres mil novecientos cincuenta y ocho) activos frjos se encuentran resguardados por49 (cuarenta y nueve) servidores
públicos autorizados y adscritos al lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro; los activos frjos que se encuentran Integrados al Patrimonio del lnstituto de Artes
y Oficios; en relación a éstos, a la fecha del inicio de la auditoría, z6 de abril de zo2i-, s€ realizó la entrega de copia de los 45 resguardos oficiales, con las firmas
de los resguardantes, de autorización del C. Fernando Mendoza Vargas, Director General del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, de revisión por parte de
la Lic- María del Carmen Pérez Jiménez, Jefa del Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y Oficios de Querétaro y de elaboración por parte del C.
Reyes Martínez Olvera, personalAdscrito al Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro,

Se verificó y concilió que las cifras registradas en el Patrimonio de la contabilidad del lnstituto de Artes y Oficios, sean acordes con los auxiliares y los
resguardos expedidos al3r de marzo de zozr, por lo cual se pudo constatar su razonabiiídad.

De la muestra seleccionada a efecto de atender la revisión, consistente en z3 activos se logró verificar la existencia de los bienes registrados en el inventario,
asícomosufuncionamientoyutilidad,secomprobólasuscripcióndelosresguardosactualizadosal3rdemarzo dezozt-,fechadecortedelaauditoría.
No obstante lo anterior se detectaron algunas debilidades de control interno que por su importancia se señalan a continuación:

- De conformidad con el numeral 7 denominado Sobre Maquinaria, Mobiliario y Equipo, de la Normatividad para la Administración del presupuesto zooS
expedida por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, el cual señala en su párrafo décimo quinto que "Los
resguardos ofícia[es de bienes muebles emitidos por Oficialía Mayor serán firmados a nivel jefatura de departamento o similarest a excepción de los vehículos
(suscritos por usuariosfinales), v 5(!s se efectuaran excepciones del resto de los bÌenes, en aquellos casos en los cuales el resguardante realice actividades que
d an directamente de su custodia sin ser necesario el o to ante ri o r m e nte desc rito etición de su Io anteric'r

SECTOR:

ENTIDAD:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

EDUCACIÓN

INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE OUERÉTARO
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO No. bE RUottoRtA: otc/SEDEo/o3-zr

HOJA No. 6 DE 8

'''Alcance

1¡,.r5o/o

, Fistalizable |. Fiscalizado
' , MontosAcumulados

sz'773,gz8.ogl sL:96,B:..t .zr,

Fiscalizado

Sa,].96,8Lr*.7t,

: Fiscalizable

sz'773,928.oç
Fiscalizado: Figcalizable

Pptor Eqresos PEEQ Eierci<
Fiscalizable I riscali.
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solo para el personal en la nomtna de Gobierno del Estado de Ouerétaro stn considerar eventuales vpersona[contratado por honorarios. A SU vezl Ias
areas de apoyo administrativo, emitirán v actualizarán los resguardos internos personalizados de cada Dependencia, debiendo actualizar de forma constantes
los mo vimientos de bienes que 5e presenten v únicamente participará Ia Dirección de Control Patrimonial en aquellos mo vimientos que signifiquen UN cambio
de adscripción, baja de personal o baja del bien objeto del resguardo de origen. po o cua SE reco me nd ra a a udita da, que en luga de 5US crib 49
cua renta v nue VC ) resgua rd OS, SE suscriba n so o 3 (tres), que son los de persona de nive de jefatura de de pa rtam e nto o 5U pe rior

En razón de los criterios para la consideración de un bien como activo fijo, para el Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, el cual es de 7o UMA,s, cuyo
valor determinado por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía -lNEGl- de la UMA para el ejercicio 2021 es de 89.62 (ochenta y nueve pesos
5zltoo M'N.), correspondiendo a 56,273.40 (seis mil doscientos setenta y tres 4ol:.oo M.N.), y toda vez que el lnstituto registra como activos fijos bienes
inferiores a éste, se recomendará a la entidad auditada, valorar la posibilidad de sólo registrar como activos fijos, bienes con valor igual ó mayor a" señalado, en caso contrario llevarlo directamente al gasto corriente del lnstituto.

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN GENERAL.

IV.r. CONCLUSIÓN

Los criterios para la consideración de activofìjo serán: el alto riesgo de sustracción y que el bien tenga un costo superiora 7o UMA's (Unidad de Medida
y Actualización), la cual para er año zozt asciende a $89.62 (ochenta y nueve pesos 6zlroo M.N.) es decir que el bien mueble sea igual o exceda la
cantidad de s6,273.4o (seis mil doscientos setenta y tres pesos 4olroo M.N.).

La adquisición de activos fijos se tramita invariablemente a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro (el Departamento Administrativo del lnst¡tuto de Artes y Oficios de Ouerétaro, es el área
responsable de registrar en el patrimonio e inventario del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro los activos fijos, así como de proporcionar las
etiquetas de inventario con los números asignados); la concentración de las factr ras originales está a cargo también del Departamento Administrativo
además de ser responsable de realizar el registro contable de la inversión.

Asimismo el Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, elabora y expide los resguardos de activos correspondientes,
asícomo la capitalización de los activos en el rubro del Patrimonio en el estado de posición financiera del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro.
Razón por lo cual es responsabrlidad del Departamento Administrativo del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, mantener actualizado y realizar
anualmente el inventario físico de bienes muebles; situación que fue constatada con la actualización de la totalidad de los resguardos oficiales; así como
el levantamiento del inventario anual.

En resumen y como resultado de la revisión practicada a la verificación financiera y actualización de los resguardos de activos fijos adquiridos por el
lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, se pudo constatar que se cuenta con un control interno razonable, el cual puede ser fortalecido con acciones
concretastales como: observar lo señalado en la Normatividad, relativo a la suscripción de los resguardo oficiales de bienes muebles a niveljefatura de

artamento o su nor udiendo ser reducidos de (cuarenta NUCVE a
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El importe del activo fijo, patrimonio del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, el cual asciende a la cantidad de S7'576,744.45 (Siete millones

quinientos setenta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 45hoo M.N.) se encuentra debidamente registrado, conciliado, contabilizado y

patrimonializado en los estados financieros del lnstituto.

IV.z. RECOMENDACIÓN

En razón de la reciente publicación del Decreto que reforma el decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado lnstituto de Artes y

Oficios de Ouerétaro, en e! número 3 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Afteaga" de fecha r7 de enero de zozo, y

cuyo objetivo es fortalecer su estructura orgánica y funcionamiento, con miras a continuar fomentando y preservando las artes y oficios tracicionales de

nuestro Estado, contribuyendo así en la economía de los queretanos pues al poder ejercer un oficio contribuyen de manera ciirecta en la economía,

siendo una forma de autoempleo; y dado que su Reglamento lnterior, su Manual de Organización y su Manual de Procedimientos autorízados y

publicados de fechas rr de abril de zoo3, r8 de julio de zoo3 y z5 de abril de 2014 respectivamente, no son acordes con su actualización, se recomienda a

la entidad auditada, acelerar las gestiones de elaboración del Reglamento lnterior, Manual de Organización y Manual de Procedimientos, entre otros,

con el objeto de ser presentados a la Junta Directiva del lnstituto de Artes y Jficios para su autorización y posterior publicación, con la finalidad de que el

lnstituto cuente con un marco normativo suficiente y específico, que defina la metodología y los criterios de actuación, para su adecuada regulación y

operación.

El Departamento Adminisirativo del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, deberá apegarse a los lineamientos normativos para la adquisición de los

activos fijos, como la ha venido haciendo hasta la fecha, no obstante deberá valorar la posibilidad de reducir 46 (cuarenta y seis) de los resguardos

actualizados que corresponden a cargos inferiores a niveljefatura de departamento, tal es el caso de los instructores, personal administrativo y operativo,

y asignarlos a su Jefe de Departamento (Técnico Pedagógico/Administrativo) o su Director correspondiente; asimismo deberá valorar el registro de

activos fijos únicamente cuando sean igual o rebasen las 7o UMA's establecidas por la Normatividad para la Administración del Presupuesto zoo8, en su

numeral 7 denominado Sobre Maquinaria y Equipo; de otra manera ser regislrados directamente a la cuenta de gastos.

Resulta necesario atender la recomendación.señalada, con el fin de fortalecer el control interno de la verificación financiera, y actualización de los

resguardos de activos f|os patr¡monio del lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, a efecto de delimitar la

correspondan, por lo que se deberá informar a este Órgano lnterno de Control respecto del cumplimiento y acci

s responsabilidades administrativas que

es que realicen tendientes a atender lo

recomendado, a más tardarel día 16 (dieciséis) dejulio de zozr (dos mil veintiuno)

C.P. Javier Pille
Auditor Titular de itoría

Este documento y sus anexos forman parte de un expediente clasificado como reservado en términos del añículo 15 fraccion ll de Ia Ley

Querétaro.

Acceso a Ia lnformación Gubernamental del Estado


